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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RFSOLUC}O;V dc.::' de enero tic IyvJ. d.' la .l.;ccrCfi/nÚ dl
l:'stadu dc flacicnda por la que Sí' (f¡dilll ins{!"llct'/onn ell

rdllcltin 0)// las IU)IIIlIWS para el wiu jtN.ldc IUi .!UIlt'WfW

110\ lJlíMiL'(}_\, IIIc!UU/OS en el áml¡¡/o dI' l/Ji/hado/! dI.' la l.n

JO/ / Y84, de ] dc ago.}'lO

La Ll'Y dc Presupuestos (;e!1lTa!t.?s dd Estado para 1992, lija las
t:uanllas de las rL'tríbuci~)J1l'sparadichu ejercicio corn:spondil'llh.'s a Ju'>
lunClonanos púhllcos mdllldos en el ámbito de aplicaCión dc la
Ll')' .10/1984, de:2 de agosto.

Con la Jinalidad de facilitar la confección de las nóminas que han de
\.'Iahorarsc para abonar las mencionadas retribuciones. esta Sccrdaria lk
Lq;¡do considera oportuno dietar las siguil'lltcs instrucciones que St'
li!llitan a aplicar. L'strictamentl\ '10 dispuesto en la Ley de Presupuestos
(Jt'l1era!cs dd Estado para 1991 y en las preceuel1tcs por lo que respecta
;¡ ,,;us normas de vigencia indefinida. así eomo t'n la", restantes normas
reguladoras dd régiml.'n rctributi\'o de los funcionJrios públicos. inclui
dos en el ámbito de aplicación de la mencionada Ley 30/l984, dl' 2 uc
agO\lo.

], <- '''({l/fia dI' !us rCfl'lhlto'ol/cs de !os IlllldO!l¡)l"!{)1 ¡niNicoI qlli'
,IC)CIII[)~'flCIIpucsfO.l; ([(',¡!'ahaJO para !oy qllt' el UOhUTl1O !tu (,lprof¡ado fa
UjJI/CLlC{(jll de! rcglllleJ/ I'ctrib!l!iro pnTi,)lO ('/1 la Ler 30/1984. de 1 dI'

agosto

1.1 Con efectos económ icos uc I de enero de 1992 los funcionarios
públicos que desempdlí.'n puestos de trabajo para los que el Gobierno
ha aprobado la aplicación del régimen retributi\"() previsto en la
Ley 30/1984, de 2 dc agosto. pereibinln las retribuciones básicas v el
compleml'nto de destino en las cuantías que se detallan en los anexos 1
y 1I de la presente ~~esolución y que reprl'sentan un aumento del 5
por _lOq, sob~T las ÍlJadas en el alio 199 L para los mismos conceptos
retributiVOS, Il1crementadas en d 0,6667 por 100.

1.2 Por 10 que respecta a los romplemcntos especificos, su cuantía
experin:e.ntará un a~mento del 5 por 100. respecto de la aprobada para
~'I eJe-n.:II'IO de 1?91. Incremcnt.ada en d 0,6667 por 100, sin perjuicio dd
Incremento derIvado de 10 dispuesto en i.'l capítulo 10.5 del Acuerdo
Admíllistrac:i~n-SindicatosI?ara modernizar la Administración y mejo
rar las condICiones de. trabaJo, de fecha 16 de nOViembre de 1991 y. en
su caso, de lo previsto en el artículo lO.Uno, a), de la Ley de
Pres~puestosGenerales del Estado para 1992.

En consecuenCia, para t1etCrIlllnar la cuantw de los CItados comple
11lentos. por lo que respecta a los comprendidos ('n las relaciones o
cat:ílogos ti.e puestos de trabajo cuyas ll1odificacitH1l" corresponden a la
competenCIa de la Comisión Ejecutiva de la Conllslón lntcrministerial
de Retribuciones, se aplicará 10 dispuesto en el anexo 111 de la presente
Resolución.

[.J Los complementos personaks \ transitorios reconocidos en
l"lllllplimicnto de .10 d'spue~to en d anicu'lo U d\' la Ley 50/l984. de JO
de dlclcmbrc, ..seran ahsorbldos por cualquier mejora retributiva. inclui
d,l) las derivadas de cambio de puesto de trabajo.

!\ los efcctos d<; la absorciún prevista en el parrafo anterioL en
ningun. caso se cl?ns,d~rarán los trienios, el complemento de produetivl
dad ni las gratificaCiones por servicios cxtraordinarios \' sólo se
comput:lrá en el SO por 100 de su importe el incremento de rctí'ibuciones
de carácter general establecido por la Ley de PresupUí..'stos Generales del
FSlado para 1992, ~ntcndicndo que tienen este cadeter el sueldo referido
a catorce mel1suahdadcs, el complemento de destino y el espedfico.

2. Paga de compensación

_2.! A todo el personal a! servicio del sector público a que se
Icllucn los arliculos 20 al 28, ambos inc1usí\'{~. articulo 35 y disposiCIón

Ir;I1l:-,¡lorJ<! ",-'gundadc la Ley 31/1 ')')(). tk ::7 í.k diciembre, de PresupUt'S
!¡)S (lt'lh'raJ:') del L\t;¡do p:¡ra 199 [, ClI11, excepción dd personal laboral
I'll t'l ,'\lr;lIl]t'fo. que haya estldo en scrvH..'io activo durante el ano 1991.
se le aho!l;mi una paga de ,.'ompt'ns<lción equivalente al 0.6667 por lOO
(k su rc!nbut'!on por los Slglllt'!llt's COJh.'l'ptoS:

;1) Personal al senino dd sector puhlico no sOIlll'1ido a kgisiacion
1;lhoLIl:

Total dc retribuciones dt'\'t'ngadas correspondientes al año ]991. con
C\\l'¡1C11l1l de

Paga de (t.lm¡Wll\;¡CIOn estahkcid'l por el articulo l." dd Real
l )t'\.rd()-k~ =/ j <)t)!. (k 25 de t'ncru, ,uhl't, ;ljll1carión de la cl:.iusula de
n.," l<,idl1 <,:d;¡na! al p,'r<,onal :tI s(T\Kin dt' 1:l \dJl1l11istnlCión Pública

('Om¡lll'lllt'11l0 familiar.
(\Ii11pk'nwllto<, pnson;¡k~ \ Ir;ll1\ltUlllJ<;
Imkml1i/;ll'iolleS por ra/o11 dt' ~cn ¡"il),

!H Pn:-'lll)dl Llboral:

rotal uc las retrihuClones dncngadas C01'l'l'spondientcs al aúo 1991.
por I()s "Olll','pLOS l\Ul' tengan b considnal:ión legal de salario, con
,:\('t'Ill'IOI1 de:

Paga de' t'\Hnpl'n:-';luon l'StablcCltb pUl el articulo 1_° ud Real
Iken:to-It'y 2/199 L de 25 de Cl1lTO, sobre aplicación dc la cláusula dl·
rl'visión salan;ll al pn:-,onal al slT\'tl'io de la Administración Públil'a.

PCn'C[KIOneS tTonomic¡ls en espccii.'
(';¡ntltladcs pncíbidas en concepto de accion social.
("ompiL'l11l'n{{lS personales y trallsítDríos.

I-,n el caso de que 11ll sc haya formalizado aeueruo o COIWCIlIO
colcl'livo para 10tJl. se computal-ún los incrementos a cuenta que \e
hayan pncihido. :-'1I1 pt'rjuióo de (jUl' ruando Sl' fimnaliel' Sl' determine
tambió) el importc ddínitlvo de la paga.

,") La pcrCl.:peión de la paga a que se reliere la presente disposición.
:-,erá incompatible con la aplil'acion de euakluier otra medida compensa
tona de la desviacion dd Indicc de Precios al Consumo de 1991.
respecto de Sll previsión iniciaL

2.3 Los eompkmentm; pcrson:¡Jcs y transitorios no serán absorbi
dos por esta paga de compensación.

~.4 Esta paga de compensación dd 0/)667 por 100 :-,e calculara
~obre el total de las retríbuciones realmente deycngadas corrcspondien
tes al alio l l}91, con o;cepción de las expresamente excluidas, no
procediendo elevar a cómputo anual ningún conecpto retributin) tanto
si d pnsonal afectado ha dejado de prestar servicio activo durante una
parte dd alin 1991, como si ha l'ambiado de destino durante d
tmnscurso ud mismo.

2.5 Cada centro gestor deber,í abonar la paga de l'ompensaóún a
IOdo d pnsunal afenado quc e",tuvlera prestando servicios en el mismo
el [ de ellero de 1')92

En el caso tk que el personal ak-ctado hubiera cambíado de centros
gestore... durantc daño 199 L dcbera acrl'uÍlarse las retrihucione\
realmenh' dewngadas l'n cada uno de ellos.

Si el cese en el servicio <ldivo hubiera tenido lugar en el ano 1991.
la paga de compCIl5<:tClOn será abonad,¡ por el centro gestor en dondt, el
interesado haya prestado sus servicios por ultima vez.

1.6 Esta paga dl' compensanún se aplle,mi. presupucstariamente. a
un nucvo subconcepto 99 «Paga de compensación», dentro de los
cr0ditos tiL'stin<ldos a atender las retribuciollcs complementarias 0, en su
defecto. de los destinados a atender las retribuciones básicas y su
ll11porte '>c abonará en d pi<tzO m,ü, brcve posible.

J_ ¡Jld{'li1JlI~ac!oll<'s

J.I l.a Indemnización por residenCia en territorio nacional S('

malltendrá. transitoriamente, hasta tanlO se integre en las retribuciones
comp\cmcntana:-. de los puestos de trabajO correspondientes a las
local idades en dondc está rCl:onocida.
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3.2 Durante 1992. la indemnización por residencia del personal en
arti"o del Scoor Publico, excepto el sometido a la legislación ¡ahoral,
continuará devengándose en las áreas de! territorio nacional que la
tienen reconocida, aumentada en un 5 por 100 respecto a las cuantias
vigClll(~S en 1991. incrementadas en el 0,6667 por lOO.

3.3 No obstante lo dispuesto en la instrucción anterior, el personal
de las Instituciones Sanitarias dd Instituto 'Nacional de la Salud,
percibirá la indemnización por residencia en las áreas del territorio
nacional que la ticncn reconocida, en idénticas cuantías a la:; que
correspondan en el ai10 1992 a los fUi1('ionarios incluidos en el ámbito
de aplicación,de la citada Ley 30/1984. salvo que las establc<:idas en el
año 1991 hubieran sido superiores, en cuyo caso se contmuara perci
biendo estas últimas sin incremento alguno. Esta referencia. a la~
cuantías establecidas en el año 1991, debe entenderse hecha a las fijadas
para dicho ejercicio, incrementadas en el 0,6667 por 100.

3.4 Lo dispuesto en las anteriores instrucooncs debe entenderse sin
pCljuicio de la autofización concedida al Gobierno por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1992, para adecuar las cu¿mtías
de la indemnización por residencia a los Grupos de clasificación
regulados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, en los casos de co1cctivos
funcionariales y localidades en que no exista tal correlación.

15 Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio
l"('guladas p'or el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, no cxperirhenía~
rán variación con respecto al año 1991, hasta que se proceda a su
revisión de acuerdo con' lo previsto en la disposición final cuarta de
dicha norma.

4. Devengo de retribuciones

4. ( La diferencia. en cómputo mensual, entre la jornada fc-glamen
taria de trabajo y la efectivamente realizada por el 'funcionario dará
lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción proporcional
de haberes.

Para el cáculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará
como oosc la totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que
perciba el funcionario dividida por treinta y, a su vez, este resultado por
el número de horas que el funcionario teng.:'1 obligación de cumplir, de
media, cada dia.

4.2 Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, la cuantía de sus retribuciones
se d::terl1linará el] la forma prevista en las normas dictadas para la
aplicación del régimen retributivo a que esté sujeto.

Los' funcionarios que realicen una jornada de trabajo ·disminuida en
un tercio o en un medio, de acuerdo ~on lo dispuesto en el artículo 30
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,expcrimentarán una reducción de un
((:rci(1o un medio, respectivamente. sobre la totalidad de sus rctribucio·
Hes, tanto básicas to01o complementarias con inclusión de los trienios.

4.3 Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con canlcter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por
mensualidades cllmplctas y con referencia a la situación y derechos del
funcionario referidos al primer día hábil del mes a que correspondan.
~alvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo
o Escala, en el de reingreso al servicio activo, yen el d<.~ incorporación
por conclusión de licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
e) En'el mes en que se cesccncl servicio activo, salvo que sea por

motivo(¡ de fallecimiento, jubilación 'o retiro de funcionarios sujetos al
n.~gimen de Clases Pasivas del Estado y, en general,'lt cualquier régimen
de pensiones públicas que se devenguen por mensualidades completas
tksde el primer día del mes siguiente al del nacimiento del derecho>

4.4 Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se
dc\"engarjn el día uno de los meses de junio y diciembre, y con
n:ferencÍ<1 a la situación y derechos del funcíonario en dichas fechas,
salvo en los siguientes casos, teniendo en cuenta en todos ellos que el
t1'~mpo de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados:

a) Cuando el tiempo de servidos efectivamente prestados hasta el
día en quc se devengue la paga.extraordinaria no comprenda la totalidad
de los seís meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente,
computando cada mes natural completo y día por un sexto y un ciento
ochentavo, respectivamente, del importe de la paga extraordinaria que
en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período de seis
mescs, teniendo en cuenta quc si la suma de los días de los meses
incompletos fuera treinta 9' superior, cada fracción de treinta dias se
conSiderará como un mes completo.

b) Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de
trabajo reducida en el transcurso de los seis meses inmediatos anteriores
a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria.
expcrimentará la correspondiente r<.'ducrión proporcionaL

e) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a
n:ü;¡lL~;:;(''¡1 devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,

pero su cuantía experimentará la COITcspondiente reducción proporcio
nal, de acuerdo con el tiempo de servicios efectivamente preStados y con
lo previsto en los apm1ados anteriores.

d) Sin perjuicio de 10 dispuesto en 105 apartados anteriores. en el
caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se
devengará el día del cese y con referencia a la situaüón y derechus del
funCIOnario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de
~ervicio., cfcctlvamcnlc prestados, salvo que el cese sea por jubilación,
fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se refiere el aparatdo í..~l

de la instrucción 4.3 de la presente Resolución, en cuyo caso los (ha~ dd
mes en que se produce dicho cese se computarán como un mes
<.'omplcio.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de
diciembre, la liquidación de la parte, proporcional de la paga extraord¡·
naria correspondiente a los días transcurrido~ de dicho mes se realizará
de J(ucrdo con las cuantías de las rctribll(~iones básicas vigentes en el
mismo.

5. Cuotas, derechos pasil'Os y Afutualidades

5.1 Durante 1992, se continuarán aplicando Jos porcentajes de
cotización vigentes en 31 de diciembre de 1991, a los mutualistas de las
Mutualidades Generales de Funclomlrios. siendo la base de cotizauón
la establccidacomo haber regulador a efectos de cotización de derechos
pasivos, sin perjuicio de lo previsto en la dísposición adicional novena,
.scis, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

En el anexo IV de la presente Resolución se expresan las cuota"
mensuales dt, cotización de los funcionarios a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, MUFACE, que corresponden al tipo
del 1,19 por ¡00, vigente en 1991-

5.2 Las cuotas de derechos pasivos quc los habilitados de personal
deben retener en nómina cada m.es continuarán siendo del 3,86 por 100
de los haberes reguladores pasivos que fija la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, de modo que para todos los funciona
rios dc1 mismo Cuerpo, Escala.; Empleo o Categoría, cualquiera que sea
su antígüedad en el servicio del Estado. la cuota supone una cantidad
única e idéntka.

Estas cantidadest en cómputo mensual, se reflejan en el anexo V de
la presente ResolUCIón.

El personal funcio;nario que estuviera sujeto al Régimen General de
Seguridad Social, continuará cotizando de acuerdo con este sistema.

5.3 Las cuotas de derechos pasivos 'f de cotización de los mutualis·
las alas Mutualidades Generales de Funcionarios correspondientes a las
pngas extraordinarias se reduei!";in en la misma proporción en que se
minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las mismas en
cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados,
cualquiera que sea la fecha de su devengo.

6.. Supresión de la paga linica a que se refiere el arNculo IS,j de la ¡ l'Y
31/1990. de 27 de diciembre, de PI"('sllplf('~/os Gel/era/es del Estado

para /991

6.1 En cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo 10.5 del
Acucrdo Administración-Sindicatos para modernizar la Administración
y mejorar las condiciones de trabajo, de fecha 16 de noviembre de 1991,
Yde conformidad con 10 previsto en el artículo 23.Uno.I), de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1992, queda suprimida la paga
única a que se refiere el citado articulo 18.3 de la Ley 31/1990. de 27 de
diciembre. de Presupuestos Generales dcf Estado para 199 L

6.2 El importe de la suprimida paga única percibido en 1991, una
vez actualizado con la aplicación sucesiva de los porcentajes de
incremcnto del 0,6667 y 5 por 100. como consecuencia de la cláusula d(',
revisión salarial correspondiente al año 1991 y del incremento retnhu·
1lVO previsto con carácter general en la Ley de Presupuestos (jenera;r~\

del Estado para 1992, respectivamente, se ha incorporado a la cuan tia
de los complementos especificas de los puestos de trabajo que por
aplicación del fondo adicional previsto en el artículo 25.4 de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado p:Jra
1989, estuvieron comprendIdos en el ámblto de aplicación del Acuerdo
de Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1989.

7. Complementos familiar

7.1 Con efectos de I de enero de 1992 Quedan sin vigencia las
acluales prestaciones de ayuda familiar, así como las demás prestacionn
de Protección a la Familia contenidus en la normativa específica dI.:' los
Regímenes Espcc~ales de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles
del 'Estado, 'de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios de la
Administración de Ju&ticja.

7.2 A partir de 1 de enero de 1992, se establecen las prestaciones
por hijo a cargo en los citados Regímenes Especiales de Seguridad SOC:::;l.
que se regularán por las normas contenidas para dichas prestaciones, G¡

su modalidad contributiva, en la ley 26/1990, de 20 de diciembre. y ':()
las disposiciones dictadas en su desarrollo, con las ().ulicuJaridad('~ C'<.'e
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r\'\'J\~(!' J,' las íl\$!ruc(ionc~ que se csl;¡hkzC31l para la -.jC\"i.H:J')~l ík le
p":". ¡<In en IJ disposición adiCional n,)"l'na de la Ln de PL',>uJ";;e<,,1 ;j\
(i('11CL1!('S de! Estado para 1992. .

..., '1 H.asta que- se dlel';;l, las instrUCCIones pertllK'nl';'S. nü JJf<Jú'(krj
el rCi'or:'lC!n1h'nto ni la inc!u<'¡lón en nómina de las IHl('.'as l'n..'<,tdcii>lH.'S

pw. hijü ¡j cargo no minus\'álido, menor de dlt'cioC'llu dho'" ~'l1Y~l g;:"¡;ún
('S!', ft'"~tibda ('O ('1 número tres, a), de la mCC"ICl('11.IJa di:,;p,):,;cl.'1Il
a,:L.'j()n:::i 00'1('11,1.

iI,,1 () [i! ':d,\dmrnistracion del b·t~!¡J¡J Y su", Orgdnil,rnu,> \ llt\)J1',>
iD','" ('11 10\ C;IV;\ d.:: adscrijX'ion durante 199~ de un fUlhiururio ~u¡\.':';)

:! un r<rimel1 rct:'ihutivo dístinlo del correspondIente al pue'ito de
\fdha.in al l¡ll\.' "l' Ir ad<;criba, dicho funcionario pncihirú las f ..'!rihucit}"
l,-:'S que corr\",pondan al ~lUl'shl de trab:lj(~ Que dc...t~mpt'ñ(' ,pl1.'via j;¡
',¡Jo:·tunJ :\~l!lll!;!~'ion qu'c: nutoríl'c el MII1¡~1l'f¡O para las AdmmlStr<.li.:il;
tW', rúhl!c;l\ a pc."'Pll:':-:,lJ de jos Dt'.parL1mi..'n!os Mirw.;C'"'¡'ÍJll's inll'{'C
<,,:\'.1,;,",

Cuanti;l lllCESU;;',

COMPLEMENTO DE' {)fS.T1Ml

RETRiBUCIONES BASiCAS

ANEXO [

Un lril'ni.)Suddo

(irupo

ANEXO II

Las pagas extraordinarias se devengarán en cuantía igual. C'~1da una
de ellas, a ulla l1~ensu¡]hdad del sueldo y trienios,. salvo en los ca~os

previstos ('TI el numero 4.4 de la presente Rcsolunón.

A 139.285 5.347
B 118.215 4.278
e 88.121 3.210
D 72.054 2142
E 65.779 1.607

._,_. . L.-...........-_~

--·_·---·--r------ -- .--_.---
d~ t('~~;~:lH'ntn ~'U;"\li" m-::n~Dal

de de!>(¡ni}--_.._----- ._._._ - _._~_.__..

30 I 12 J06
29 (FI.70?
28 1 05092
27 1

I 00..177
26 88.149
25 I 78,,108

Funcionarios que dC:'!iempeñan puestos dt, trabajo para los que el
Gobierno ha aprobado la aplicación del regímcp ret.ributivu previsto ed

la L~y 30;1984, de 2 de agosto

Funcionarios que desempeñan puestos de trabajo para los que el
(;f)bierno ha aprobado la aplicacÍf)1I del régimen retrihutim pre\'isto en

la Ley 30;1984, de 2 de agosto

tvfadrid, .2 de enero de ]992.-Ei Secretario de ,Estado de HacÍI.:nJa,
Anlonio Zaba!zJlvlartí.

.s, JI L\., r"trihl1c¡o,x~; básica~ y cumplcnh-ntana'i de 10$ fu,'j(,'ioHd
r';,'; {k uerp('~" d.-:' S:mítJrio;.;. LOGdcs se fiíar.:in de acuerJo ClJn lu
I~ ... uhkrhln ';'11 :',1 ;:,::tic;¡;O :SU de la Ley ,.le PICSUpucfootcs: Gt'ncrak~ do;:!
f '<:Ido p;¡ra !l.)Y..':, ';in pCljucio de lo dl~pUf'sto t~n la instrilc('Íón :{.lU
;H'[\'r1'lf

~.11 La pn)\ ¡"iOn de pUl.?Slos de lrah;ljo a dcsempt'ú;n por lX'rvJncd
f"t\\nnnar\o n\.lul'''Jr~\ q-..¡;,: d!(hos pu('sto~ flgur('n drtallados en l<!~

'¡"P{~di\:J", n:'la..:idll('-; n cai31ügos de puestos de trabajo, y qUl' su co"ll',
,':"; COlnpU¡O 3nu:d .. rsK dHUdo presupu~~tariam{'nle0, en su ddi.~t'to, <.;,,;

,ltitólicc por 1.:1 Ministerio dI..' Economía v Hacicnd'L
R, 13 En cualquier caso, la provisiÓn de puestos de trab:..¡jo de

¡kTsolwl fUllcíonario n.:qucfll'á la plena ubsC1'vancia de lo dispuesto en
,'¡ articulp dIO de la Lry 53/1984, de 26 de diucn"lbrc. y demás
llonnativa C'ornpicment~¡ria sobre incompatibIlidades

X,14 Durante! 992 los empleados públicos comprendidos dentro
~kl <Ímhilo d .."Jp!icación de la L('y de Prc:-,upue"los G..-;ncralcs del Estado
para dicho c),:rcKio, con excepCión de aquellos s0n1etid0S al régimen dI.'
aranrd, no podrán percibir participación alguna de los tributos., C'omi:-;io
nes u otros ,:,ngn'sos de cualquier naturalC'l3, que correspondan a la
/\dmlllislnlL:lln {) ¡¡ u.lalqulc-r poder púhlico, como contrapn:stnción de
cualquier s'-'l'\lcio o jun~JlCción, ní participaóón o prcmio en mullas
impul'sta';, J.un cuando ~'stuviescn nonnatiyamentc ..tri huidas a les
Il1bmo::., d.':bil~ndo percibir úniciimcnte las remuneraciones dd (orrt~S'

pClndicnh: n:-gilllt'n retributivo, y sin perjUicio de lo que resulte de la
aplicaciún del sistema de incompatibilidades,

R J 5 Las ldl~l'encias n:Jati\as a retribuciones contenidas en la
pn:~"nl¡; Resolunón se- entenderán siempre hechas a retribuciones
Inkt:lab,

8 (:>nas ill.,L ;",;, ,,"

:U' Los c()mpk'o¡cntos pl'rsonaks y tn¡:l:;JLll¡n~ ~- Ii-::ma-, ;;'¡¡-ibdCli)'

'> qiJ~" t,_'ngan analogo cilrjc1l.'r se n-giran por .. t! nOml,J'j\:J C-;p('(ÍJi,';¡
" pul Jo dispuesto (';¡ la U'y de Presupuesto:;; (:cr:;::f;l!o:-S del Est:;dn f.\H'1
l ti92. quedando excluidos del aumento del 5 pUl' tOn prCVl"i~O en J!cha
L'" ",in pt'JJuicin de su s-uprt~~ión, en d ('2sü de l)('r.,(;n31 di.'~tJllado en
el '~'At;"anjero, cuando el fun('Jonario af(,ctado camhIl' de p¡lh de dc.;tíno

,~:? Las retnbuciones, que cOffrsp(lndan J lo,; funcionano<; dcstma~
,.k~· l:11 L'l cxtranjno por aplicación de io ..lJsPllC~t<I;:11 el mtit'ulq '2,) del
R.::,¡i Decreto 1404/1986: de 23 de mayo, modifi¡'ado pan:wlrrh.'ntc p-o)"
el R.:al Decreto 123Yí1968, de 14 de octubre. cxpcnmcnw.ran e; mismO
inc,Uilcnto establecido para los que prest¡Ul servICio en krntoTio
naLlonaL

Los módulos de equiparación del podO' adqlii~i¡iH) y di..' c<:¡]¡J.ld dc
vida, así como las indemnizaciones pOl' representactón a que se' rcfi.crcn
los mencionados Rcak:'i Decretos; serán Jos que en cada mOml':nlO h"lya...
fIjado d Ministerio de Economía y Haocnda.

tC; Los funcionaríos interinos incluidos en el ambilO de aplicJcíon
(k la Ley 30/198.4, de 2 de agosto, percihinin el 100 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios, IJlrrespondicntc:-: al grupo \?H el
que este incluido el Cuerpo en quc ocupen vacante y el lOe por 100 de
ÍJs retribuciones complementarias que correspondan al puesto dl~

lrabajoquc desempeñen, excluidas las qm~ están vinculadas a la
.:ondlcion de funcionario de carrera.

8.4 El compkmcnw de productividad podrá asignarse, en 'iU caso,
.1 los funcionarios interinos v eventuales así como a lns funcionarios l'n
prüclÍcas cuando las misl'11is se realíccn descmpl;flando un puesto de
trabajo, siemprc que esté autoril.ada su aplicación a los funcionarios de
cmorera que dcsempcJicn análogos puestos de trabajo. salvo que dicho
complemento esté Vil1\.:ulatlo a la condición de funcionarios de carrera.

S.5 Las retribuciones dc los contratados adm¡nistrativo~ experi
mentarán un aumento retributivo del 5 por HXl rl?5-fA'C!ú de' b~

n.:conocidasen el año 1991, incrementadas en ei 0,6667 por lUíJ.
:Lfi Cuando las retribuciones percibidas en el año 1991 no ('()JT(:S ..

pündicran a las establccidas con carácter general en el titulo Hl de::a Ix)'
31il990, y no sean de aplkadón las establecidas en el mismo titulo Je
la Ley dt' Presupuestos Generales del Estado para 1992, se conti!1uarán
pClclbiendo las mismas retrihuciones que en el año 1991, incrementada.,
por la aplicación sucesiva de los porcentajes dd 0,6667 Y 5 por 100,
I..'omo consecuencia de las cláusulas de revisión salarial COfft'spondicmc
al Ú10 1991 y del incremento retributivo previsto con caracter general
eJl la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992, re....pecti
Vamente,

8.7 Los funcionarios de carrera que cambien de puesto de trabaJO,
salvo en los casos previstos en la letra a) del artículo 34 de la Ley
.13/1987, tendrán den:cho durante el plazo posesono a la totalidad de las
retribuciones, tanto básicas como complementarias. de carácter lijo y
periodicidad mensual.

Para la aplicación de lo dispuesto en la presente instrm:cion. en el
C;;¡~O de que el ténnmu de dicho plazo se produzca dentro del mismo
m('s en que se efectuó el ('{>se, las citadas retribuciones se harán efectivas
pfJT la Dependencia Que diligencie dicho cese y, dt~ eonfonnidad con lo
dispuesto en el referido articulo 34, por mensualidad compkta v de
acuerdo con la situación y derechos del funciün;uio referidos al pr;mer
Jja hábíl del. mes en que se produce el ce.se. Si, por el contrano, dicho
ttnníno recayera en mes diStinto al de! cese, las retribuciones del primer
mes se harán efectIvas de la formaindkada, y las del segundo Sl~

abonarán por la Dependcncía correspondiente al puesto de trabajo al
que se accede, asimismo por mensualidad ('ompleta y en la cuantia
cOlrespondieme al puesto en que se ha tornado poseSIón, sin pc~jujn(l

de lo dispuesto en las letras b) y c) del citado artículo 34 de la Ley
11Jl 987
.. . 8~ 8 .Los titulares de puestos de tranaJü qw;~ se supriman en las
rd2h'iont~5 o catálogos de puestos de trabajo de personal fundllnario ..
.... O;;¡lfluurán percibiendo; hasta que s~~an nombrados para dCSt:'n~pcnar

o~n:-'s puestos de trabajo y durante un plazo máximo de tres me~es

('o!~tados a partir de la fecha en que sunió efectos económicos la citada
:;upresl.ón, con el carácter de a cuenta de lo que le corresponda por el
ru.•c";p r,ueSlo de trabajo, las retribuciones complementarías ~:orrc<;pon

diente:; al puest.o suprimído, sin Que proccda reintegro alguno en d ca"o
.k qti~ las cantidades percibidas fueran superiores.

89 Las rcfcrencías contenidas en la normativa vigente relativas a
n:~b¡;res liquidos para el cálculo de los anticipos reintegrables a funciona
ri~y; se entenderan siempre hechas a las retribuciones básicas liquidas
qUi.:' perciban los mi~mos.
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Nh'CI
de romrkmcRto

de destino
Cuanlíll mensual

Cuantía mensual
en ~1~1~,I991 Cuantía m{'n~tlal

(sm apear .1 partírdc I-H9?1
rcvist6lt sa ariall

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del comple
mento de destinO fijada en el presente anexo .será .modific<;ida en los
casos que así proceda de acuerdo con1a normativa vlge~te, Sl~ que ello
implique variación det nivel dccomplcmcnto de deshno aSIgnado al
puesto de trabaJo;

La aplicadon de lo dispuesto en el artículo 21.2 a) de la Ley
30/1984. d~ acuerdo con la .redacción aprobada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, en relación con el derecho de los funclOnanas a percibir
al menos el complemento de destino de los puestos del nivel correspon~
diente a su grado personal, no implicará variación del nivel de
complemento de destino del pueMo de .,trabajo que realmente o~upen,
sin pcrjuício' de que el funcionariuafectado, en lugar. de percibIr el
t:ompkmcnto de destino fijado a dicho puesto, devengue a título
personal cl que proceda por aplícaCÍón del citado precepto legal.

n. Puestos de trabaja incluidas en ('1 ámbito dc' aplicación de la Ley
3011-984, de 2 de agosto, exceptuados de la aplicación de /0 eSlah!ecido
('/1 el apartado 1 de este anexo:

Los complementos específicos cuya cúantía en 31 de dicicmbre de
1991 no estuviera reladonada en el presente anexo, experimentarán a
pat~ir de 1 de enero de 1992 un aumento del 5 por 100 con respecto de
la f;uantía fijada en 31 de diciembre de 1991, incrementada en el 0,6667
por 100, Y a dicho resultado· se le SUllJ-ará 5.139 pesetas mensuales,

L~ cuantía de los compleruentos·cspecíficos de los puestos'de trabajo
Que a continuación se detalJan experimentarán a partir de 1 de enero ele
1992 un aumento del 5 por 100 co~ respecto de la cuantía fijada en 31
de diciembre de 1991, incrementada en 0,6667 por 100:

Puestos de trabajo de funcionarios de Universidades (Docente y de
Administración y Servicios).

Puestos de trabajo docentes del Profesorado del Mínisterio de
Educación y Ciencia de Enseñanzas, no Universitarias.

Puestos de trabajo d~ funcion~FJosde C~rre~s y TelC,grafos.
Puestos de trabaJo sUJetos al n~$N11en retrIbutiVO preVIsto en el Rcal

Decreto-ley 3/1987, de II de sepllembrc.

41.812
37.985

. 31.845
25.707
22.977
20.248
17.520
14.109
IU80
\/.335
5.139

34.695
31.074
25.265
19.458
16.876
14.294
11.713
8.486
5.904
3.969

O

13.593
68.980
64.364
59.759
55.510
52.673
49.839
47.003
44.170
41.334
38.5()O
35.664
32.828
29.996
27.161
25.744
24.324
22.909
21.489
20.072
17.948
15.825
13.699
IUTI

24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12
II
10
9
8
7
6
5
4
3
2
1

,ANEXO IV

ANEXO III

Complemento especifico
Cootas mensuales de cotizaciÓlLde los funcionarios a la IVIutualidad
General de Funcionarios Civiles del -Estado correspondientes al tipo

d,1 1,19 PO' 100

I. Puestos de trabajo íncfuidM en el ámbi/ode aplicacíón dc/a Ley
30/J984. de 2 dc agosto, con ex(('pción de los comprendidos en el
apartado Il de este anexo: Oxupo Cuota mensual

l'unmia mensual
en Jt·l?-!991 Cuan¡i" TIlul'>uai

{sin aplicar a parür (k 1-I-jllJ12
r('visió/l salarlal'l

A
B
e
D
E

3.122
2.457
1.887
1.493
1.273

260.941
252.158
234.594
217.030
208.247
196.539
184.828
170.191
161.411
I52.62&..
146.772
135.062
123.354
114.573
106.328
98".678
91.579
80.864
7.1.202
64.637
58.512
54.301
49.158
43.405
39.291

280.954
271.ó71
253.105
234.540
225,257
212.881
200.503
185.031
175.751
166.467
160.278
147.900
135.525
126.243
117.528
109.442
101.939
90.613
82.514
73.461
66.987
62.536
57.1ÜÜ
51.01 \/
4&.670

En los meses de junio y dic,icmbre se abonará por todos los
funcionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el numero ).3
de' I~ presente Resolución',

ANEXO V

Cuotas mensuales de derechos pasivos .

Grupo CU01;, m¡:nslJal

A 10.127
B 7.970
e 6.121
D 4.843
E 4.129

En los meses de junio: y diciembre se abonará por todos los
funcionarIOS cuota doble,&alvoen los casos't'revlstos en el numero 5.3
de la presente Resolución.


